Emma Victoria López Castro y Nicolás Andrés Páez Ruiz, un matrimonio que parecía tenerlo todo, enfrentaron juntos una serie de eventos trágicos y transformadores que cambiarían el rumbo de sus vidas. A los 30 y 32 años respectivamente, fundaron la Fundación Bebé, un proyecto con el propósito de ayudar a familias con bebés que enfrentaban enfermedades graves. La iniciativa nació del deseo compartido de retribuir a la comunidad y crear un impacto positivo en el mundo.

La pareja tenía dos hijos: Ana, de 16 años, y Marcos, de 18. Ana era una joven brillante y carismática, pero su vida se truncó trágicamente en un accidente automovilístico. El dolor de su pérdida dejó una marca profunda en la familia. Tres años después, cuando empezaban a sobrellevar la ausencia de Ana, Marcos falleció debido a una sobredosis. Antes de morir, Marcos dejó un hijo no deseado fruto de una relación efímera con una chica que conoció en un día de verano. La madre del bebé, abrumada por las responsabilidades que implicaba la maternidad, decidió renunciar a la crianza del niño para "vivir su vida".

Emma y Nicolás, a pesar de estar devastados por sus pérdidas, no dudaron en hacerse cargo del bebé, que tenía apenas 10 días de nacido. A través de trámites legales, lograron obtener la custodia del niño, convirtiéndose en sus tutores legales. Este proceso, aunque doloroso, les brindó un nuevo propósito: criar a su nieto con amor y cuidado, asegurándose de que tuviera las oportunidades que sus hijos no pudieron disfrutar.

Con el tiempo, el dolor por la muerte de Ana y Marcos los llevó a redoblar esfuerzos en su fundación. Decidieron expandir Fundación Bebé, abriendo dos sucursales: una cerca de su hogar, para atender a las familias de su comunidad, y otra en Wall Street, en busca de mayor proyección internacional y recursos para ayudar a más niños. La expansión representó un gran desafío, pero también se convirtió en un motor de esperanza para ellos.

Sin embargo, las dificultades no cesaron. Poco después de la apertura de las sucursales, Daisy, la perrita de la familia, fue envenenada por un vecino molesto por sus ladridos. La muerte de Daisy provocó indignación en Nicolás, quien presentó una demanda judicial contra el responsable. Tras un proceso legal, el juez dictó una orden de restricción y ordenó la expulsión del vecino del barrio. Aunque no pudieron recuperar a Daisy, la justicia les dio un respiro en medio de tanta adversidad.

Los eventos vividos también afectaron la relación entre Emma y Nicolás. La presión emocional y las tragedias acumuladas llevaron a la separación de la pareja. Decidieron divorciarse de mutuo acuerdo, pero mantuvieron una relación cordial para poder seguir trabajando juntos en la fundación y criar a su nieto. A pesar de la distancia, ambos compartían el mismo objetivo: transformar el dolor en esperanza para otros.

Con los años, la Fundación Bebé creció significativamente, logrando salvar cientos de vidas y brindando apoyo a familias en situaciones desesperadas. Emma y Nicolás, aunque separados, encontraron un propósito renovado en sus labores, dedicando sus vidas al bienestar de los demás y a la crianza del nieto que les había devuelto el sentido de familia.
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Persona: 
Humana : Emma, Nicolás, Ana, Marcos y el bebé(nieto)
Jurídicas : Fundación Bebé

Atributos: 
· Nombre: Emma Victoria López Castro, Nicolás Andrés Páez Ruiz, Ana Paez López y Marcos Páez Lopez.

· Domicilio: Vicente López y Planes 155.

· Estado: 

Emma( mamá) y Nicolás (papá): Casados y luego divorciados
Ana (hija) y Marcos(papá e hijo) : Solteros.

· Capacidad:

 Emma, Nicolás y Marcos: Capacidad de ejercicio.
Ana y el bebé: Incapacidad de ejercicio.


· Patrimonio: Emma y Nicolás administran bienes personales (casa, ingresos) y los recursos de la Fundación Bebé, que se expandió tras la muerte de sus hijos. El bebé, como nieto, podría heredar derechos patrimoniales vinculados a sus padres fallecidos.

· Hechos: 

·  Nacimiento de Ana y Marcos
·  Nacimiento del bebé de Marcos
·  Fallecimiento de Ana y Marcos
·  Creación de la Fundación Bebé
· Casamiento de Emma y Nicolás 
· Ampliación de la Fundación
·  Adopción del bebé por Emma y Nicolás
·  Divorcio de Emma y Nicolás
· Demanda judicial contra el vecino
· Envenenamiento de Daisy
· Negligencia en la relación de Marcos y la madre del bebé
·  Custodia del bebé tras el abandono de la madre
·  Herencia de Ana y Marcos
· Mantenimiento del cuidado del bebé 
· Fallecimiento de Ana
·  Problemas de adicción de Marcos
·  Relación entre Marcos y la madre del bebé
